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ORDEN di' 1 de junio ele 1.')71"0/1"(, plantillas de
la. ¡u:,pc('c(;.n (,ene/al di' St(l.:Ú iriS JI modo de pro
visitin de las ¡;l{!~ax.

Art. 4." Los In':'i¡.K:clol'fS g<2neral(>;, S(T~Ül nmnbi'ados pOI' el
lV1inJslI-;) dd Departaincntu, a propnesta d~l.Subsecre.tano, ~ll

tre funcionilrios que hayan prEstado un ml!1lmO de cmco _~,.n0i
de .se!'\.'iclos V desempcüado pucs-tos rc1e,'a1H~'S en la AdilllnlS~
tl'ación Ciri( del Estado.

Ilu.-';i rl,,;-inw seúor; De eonfonuídad con lo e.stahlccido en la dis
puc.:dón üU.Jl CI¡,:Hta dt'l Decreto 147/1'J7t de ~8..dc I;'m,ro, por el
que se l'-eorg:tnizu este DepartafJwnto, y con. el 1lB d{~ dot;tr a ,ht
Inspe,'.:ción General (le Serncios de los me-eho::; pen¡onnL,s necesa
rios Pl.u·,'t el cump1im:entJ de .sus cometidos, regulados en el
artículo 144 de la Lt'y General de Educp...ciún ;; en -el artículo 5
dc1 menciülhl-do Th:,cret,.Q dI;! 28 de enero de H171, es pre-CL'>O fijar
la plantilla Inicial de Inspectores generales de Servicios y de
Inspeotores de SerVICIOS.

En eonsceuenc,a, p,.(,.,.;,; aprobación de la Pr(~"'.(h·~leia dd 0
oiuno .v del Mllusteno de- Haclenda. t''>k :.'IlJ1l"tt'no ha tenldo
a bien disponer:

Artículo 1.'. La fn:pu:rión General de Servid.os del Míniste
j'L.! de Edtl'-.:UCJ( n \ C1J't)cj<t constara de la é,lgt1lCnte plantllln:

~cn('rales de Sen·;ci(I:i.
de Se¡·viciOE<

q:1ince
Cin(Uenla

sobre et.lopatogenia.. Genética y leucemia. Anatomia patológica
en las leucemia.,>.

Lección 61.-Leucemia. linfoide aguda,_ Clínica. Diagnósticü.
Fundamento...,; del tratamiento y tendenClas actuales. Protocolo
terapéutico. Compllcacione.s.

Lección 62.-·Leucernia mieloide aguda. Diagnóstico. Protocolo
terapéutico. il"ucemia mieloide crónica. CHnien.. Tipos. Protocolo
terapéu tico.

Lección 63.-Reüeuloendoteliosis. Concepto y fu:ac1ones del
S.R.E. Clasificación de la,,, reticuloendotelío.'~is. Tesaurismos. En
fermedad de Abt-Lettcl'cl'-Siwe e histiocitosis X. Retie-ulosis lcu
cémica.

Lección 64.--Hemostasi'1. Mecanismos norma.Je¡, de I1emnstasia.
Fisiopatología de la coagulación. Métodos de exploración y su
interpretación para el diagnóstico.

Lección fi5.-cuagnlopatias pOr déficit de facton'8 necesa.rios
para la tromboplastino-forma.ción. Hemofilia cb.slca. Enfermedad
de Ohristmas. DéflciL de P.T.A. Clínica. di::.1.gnósllcv y conducta
terapéutica en las diversas manifestaciones.

Lección 66.-~Coagl¡'l(}patias por déficit {:le l'act.ores n€ce.~arios

para las segunda y tercera fases de la coagulación. Déficit de
factores V. VII, X Y de protrombina. Hipofibrinogenemias. En
fermedad hemorrágica del recién nacido y otras alteraciones
de- la coagula-c-ión en el periodo neonatal. Diagnó,,,tico y trata
miento.

Lección 67.-púrpuras. Clfu5i!icac1ón. Púrpuras trombopénicas.
Purpura trombopénicll idiopática,. Trombopenia:5 congénitas.
Trombop€nias secundarías. Etiopatogenia.. Clínica, diagnóstico
y tratamiento.

Lección 68.-pürpuras en el período neonnt¡l.L Díagnó.stico dife
rencial y conducta tera.péutica. púrpuras trombopa.tícc1s. Tromoo
patías. Clasificación. Diagnóstico y tratamiento. Enfermedad. de
WHIebralld. Diagnóstico. mani1'estacion(~s clímeas y tratamiento.

Leccion 69.-purpura,s vasculares. Púrpura de Shonlein-He
noch. Defectos vasculares congénitos.

Lección 70.-Fenómenos de coagulación intnwa.::;.cular en la
ed6:ct infantil. Etiopat.o~eni:a. Diagnóstico, Conducta tcmpeuticfl.
púrpura fulminans.

Lección 7L-Mol'foiogia bioquimica de la pieL
Lección n.-TrH.st<lrnOS del desarrollo de la piel. Tra3tornos

flictenulares. Enfenneda.des relacionadas con los trastornos en
la formación (lc la queratina. Defecto..s del tejido conjuntivo
cutis laxa.

Lección 7:3.-Linfa-D3;onm.s y l1emangioma.'i-.
Lección 74.-psoriasÍS. Dermatitis a¡:.ópica. Trastornos de la

pigmentación de la piel.
Lección 75.-EnJenne-dades adquiridas de la pieL Eritema tóxi·

ca. EnfeI111edad de RiUer'. Enfennedad de Leiner. Necrosis- a(H~
posa. subcutánea.

Lección 76.-Enfermedades de la piel dE' etiología infecciosa.
Verruga. MoIluscmn conJagiosum. Pitiriasis vesicular. :'-iIoniliasis
cutá.nea. Dennatofitosis. Piodermia.

Lección 77.-Enfermedades de la epidcrmi"'. Acanto,s-Í$ nigri
can::;. Dermatitis seborreica. Dermatitis exfuliativa. Necroli¿is
tóxica epidérmica. Enf{'mwdad de Daniel'. Ptirinsís rosada. Lí
quen plano.

Lección 78.-Enferm,~dades con participación de la dermis.
Gmnulomft anular. Cicatrices y queloides. Enfermedades de etio
logia alérgici!.. Urticaria. Eritema mllltiforn~e. Erit~ma nudoso.
Dermatitis por contacto. El'upciones por furmacos.

Lección 79.--·Enfermedades de la piel de base metabólica. Acné
vulgar. Derma.titis herpcUforme. MastocitOHis Xl.tllt-omas. Enfer
nwdades debida:; al HH'dio ambiente. Intcrtrig;). Mjlia¡·. Eritema
del pafia!. H(_<~::(;i(mc;; c!P fctosensjbilidad.

Lección 19.-La glomerulonefri-tis aguda postinfecclosa. Con.
cepto. Etiopatogenia. Problemas inmunológiCos. La glomerulo
nefritis postinfecciosa benigna. Clínica y diagnóstico, Tratamiento.

Lección 20.-Las glomerulonefritis postinfecciosas prolongadas.
Diagnóstico, evolución y tratamiento. La glomerulol1efrítis no post
infecciosa,

Lección 21.-El síndrome nefrótico. Concepto a-etuaL 1Iecanis
mo fisiopatológico. Histopatologia. El síndrome llefrótico idlopá
tieo. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. Evolución.

Lección 22.-El sindrome uefrótioo primario. El síndrome ne
ft{ltico wngénito-familiar.

Lección 23.-Las nefropatias sistemáticas. Concepto. La amiloi
dosis renal. La nefropatia lupica. El riñón diabéti-co.

Lección 24.-Las nefropatlas vasculares. El síndl'ome he"illoUti·
ca urémico. Concepto actual. Etiopatogenia. El síndrome de GM-
ser y la microo.ngiopatía trombótica. '

Lección 25.-El síndrome del gran riñón hematfuico del recién
nacido. La trombosis de- vena renal. La obliteración de la arte
ría renal.

Lección 26.-La-s hematurias de larga duración. El síndrome
de Alport. Las proteinurias aisladas,

Lección 27.-La patología tubular. Las diabetes renales simples.
La glucosuria renal. La diabetes inaipida nefrogéníca. La híper
cakiuria ídiopática. La cistinuria·

Lección 28.-Las diabetes renales complejas.
Lección 29.-Las acidosis tubulares.
Lección 30.-Los raquitismos vito D resistente.
Lección 31.-Nefrocalcinosis. La intoxicación pür vit. D.
Lección 32.-La litiasis renal.
Lección 33.-La hipertensión arterial nefrógella..
Lección 34.-Nefritis y pielonefritis.
Lección 35.-La insuficiencia renal aguda. Ladiúlki~ptritoneal

y la hemodiúlisis.
Lección 36.-La insuficiencia renal crónica. osteopatia urémi·

ca. El trasplante renaL
Lección 37.-Las malformaciones rena.les. Embriología. semio

logía urológlca. Ma.lformaciones de posición y ntunero. El riílón
displásico. La displasia sólida.

Lección 38.-La displasia quística.. El rifión poliqUí3tico. La
enfermedad de Cachi-Riccí. La nefronoptisis familiar.

Lección 39.-El riñón pequeflO congénito. La hipoplasia o1i.go
nefrónica. La hipopla..<;ja fegmentaria..

Lección 40.-Malformaciones pielouretales. Duplicidad y bífl
dez. Ectopia ureteral.

Lección 41.-Ureterocele.
Lección 42.-Malformaciones obstructiva-s del tramo urinario

superior.
Lección 43.-Malformaciones del tramo urinario inferior. Me

gauréter.
Lección 44.-Alteraciones funeionales vesicales. La vejiga neu·

ragena.
Lección 45.-Tumores del tramo urinario.
Lección 46.-Epíspadias. La extrofia vesical. Hipospadias
L.ección 47.-HematopoyeSis intrauterina. Valores hematiC06

normales en el período neonatal y en el lactante.
Lección 48.-Anemias. Eritrocinétíca. Clasificación de las ane

mias. Orientación diagnóstica ante una anemia. Principios gene
nles de tratamiento.

Lección 49.-Anemias ferropénicas. Fen-ocínética.. Diagnó..'ltico
de las anemias ferropénicas. Etiologías. Anemia del prematuro.
Tratamiento.

Lección 50.-Anemias megaloblás.ticas. Diagnóstico. Formas
clinieas en la -edad infantil. Tratamiento. Anemia.,q sideroblásti
cas, Diagnóstico. Tipos. Anemia en los sindromes de mala ab
sorción.

Le.cción 51.--Anemias aplá.sticas. Diagnó:'>tíco. Et.iolo-gÍa. For
mas clínicas. Tratamiento. Hipoplasias medulares; C1asificación.
Erítroblastopenias.

Lección 52.-Anemias hemoliticas. Síndrome hemoUtico. Clasi
ficación de las anemias hemoliticas. Órientación dia,gnóst,icR gene
ral y métodos de la.boratorio para su estudio.

Lección 53.-Anemias hemolíticas corpusculares. Función de
la membrana del hematíe y metabolismo eritl'ocital'io. Anemias
hemoliticas por defectos de la metnbrana: Microesferocitosls
congenita. Anemias hemolíticas congénitas no esferociticas.

Lección 54.-Hemoglobinopatías. Tipos de hemoglobinas. Méto
dos para el diagnóstico. Thalassemia-s: Clínica, diagnóstico. trata
miento y genética. Hemoglobinopatías_ ..ll.lú_s._Itpport_itnJC_3:_:__Garª,_Q
terl~ticas--C-ifhica.s y-alagnó-Stícii------ -

Lección 55.-Anemias hemoUticas a-dquü·ida.'l. Formas clínicas.
Etiología.. Anemias hemoliticas autoinmunes; Dia.gnóstico sero
lógico, correlaciones c1ínicoserológicas. Tratamiento.

lecc,ión 56.-Anemia en el periodo noollatu.l. orientación diag
nóstica. Conducta terapéutica.

Lección 57.-Eritroblastoais fetal. patogeni2.. Dia.gnóstieo. For·
mas clínicas. Conducta terapéutica. EXuJ.lguinotrun:"illsióll: Cri
terios para su indicación y técnica. Profilaxis de la isoinmu
nización RH.

Lección 58.-Funciones leucocítarios. Meoonismo de 1<1 fagoci
tosis. Alteraciones cuantitativas: Neutropenias. Alteraeionescua
lita.tivas: Disfagocitosis t.'dulares E. G. C. 1.

Lección 59.-Leucocitoi;ís. Reacciones leucemoides. Linfocitosj;-;
aguda infecciosa. Monollucleosis infecciosa: Etiologia., clinié'a.
diagnóstico y tratamiento.

Lección 60.-Leucemias en la infancia. Clasificación. Inciden
cia. de los diversos tipos en la ed.ad infantil. Estudios actuales



B. O. del K-Núm. 147 21 junio 1971 10091

Los Inspectores de Servicios serán nombrados por el Subsecre
tario entre los funcionarios que presten servicios en el Departa
mento o que reglamentariamente se adscriban al mi.smo.

Lo digo a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

lImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 25 ele mayo de 1971 por la que se da
eumpUmiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contenciosCHldmtmstrativo nú
mero 8.190. promovido por don Manuel Pablo8 Pérez
contra resolución de este Ministerio de 7 de diciem
bre de 19f7.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme.
ro 8.100, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Manuel
Pablos Pérez contra. resolución de este Ministerio de 7 de diciem
bre de 1967, se ha dictado con fecha 1 de lIl.l\fZO de 1971 senten
cia. cuya parte dispositiva. es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibilidad
denunciada por el Abogado del Estado en la contestación a la
demanda. y desestimando al propio tiempo el recurso eontenc10s0
administrativo deducido a nombre de don Manuel Pablos Pérez
contra Resolución de la Dirección General de Mina,s y Combusti
bles de 7 de diciembre de 1967, que, al rechazar alzada instada
por el citado recurrente, confirmó acuerdos de 5 de noviembre
de 1965 de la Jefat\ll"il. del Distrito Minero de Cáceres-Badajoz,
por las que canceló expedientes de permiso de investigación de
mineral de hierro por habtr transcurrido el plazo de tres aftos
de vigencia de esos perm.isos, denominados: «Marta». número
10.784; «Mayte», número 10.475; «Almendrer9.», número 10.765,
y «Jorge carlos». número 10.665; sin que por el interesado se
solicitase prórroga a su vigencia, ni la concesión de eXPlotación
derivada del mismo, debemos declarar y declaramos válida y
subsistente la repetida. Resolución de 7 de diciembre de 1967,
por ser conforme a. derecho; absolviendo a la Administración
:pfrbl1ca de todos los pedimentos contenidos en el suplico de la
demanda; sin que sea. de hacer declaración especial en cuanto
a costas en el presente recurso.

Así por esta. nuestra. sentencia, que se publicará en el «Boletín
Ofi-cia.l del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pronun-ciamos. mandamos y firmamos.»

Lo que comunico a V. L pU'a su conocimiento y demás efectos.
Dios guude a V. l. muchos afias.
Madrid, 25 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Guada
laj4ra pOr la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegadón provincial del Ministerio de Indus·tria en Gua
daJaja.r& hace saber que ha sido otorgado el .siguiente permiso
de !nvestlg""ión Illin«a:

Nfun.ero. 2.021; nombre, «San Fernando»; mineral, sal gema;
hectáreaa, 36.000; término municipal, cer'Ca.d111o y 23 más en
O_jara y Mifio de Medlna de Sorla.

Lo que se h&ce pdbUco en cumplimiento de 10 or~nado en
las disposiciones legales vigentes.

Oua.da.lajra. 11 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Ar
turo Ruiz-.F'aJ.có.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 7 de junio de 1911 sobre homologación
de productos tensfactivos utilfz4d.oB para elimfnar
en el ma.r las manchas de petróleo.

nmos. sres.: La Orden de 27 de mayo pasado de la Presiden·
cia del Gobierno prohibe el uso de determinados productos ten
slactlvos para eliminar las mo.ncllllS de bldroearburos en el mar.

En la eliminación de las manchas de petróleo, tanto en la
mar como en las playas y puertos, se viene utilizando una ex
tensa variedad de productos tensiaetivos, algunos de los cuales,
por su composición, pueden ser más perjudiciales para la fauna
y flora marina que el propio petróleo. POr ello 3E! ha<:€ necesa
ria su homologación, prohibiendo al mismo tiempo aquellos que
presenten una toxicidad superior a la tolerable.

En su virtud, oída la Comisión Nacional para Evitar la Con
taminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos y para
desarrollar lo dispuesto en la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

15' Para asegurar el cumplimíent-o de lo dispuesto en el
punto primero de 1'8. Orden de 27 de mayo de 1971 de la Pre
sidencia del Gobierno, el Instituto Español de Oceanografía rea
lizará los ensayos de toxicidad a instancia de las tndustrias de
dicadas a_ la fabricación de productos orgánicos tensiactiv06
aniónicos. catiÓllicQ5 o no iónicos, especialmente fonnulados para
su utilización en la eliminación de hidrocarburos en el medio
marino.

2:) Al objeto de determinar el grado de toxicidad de los de·
tergentes especificados en el punto primero, se realizarán los en
sayos siguiendo el método expuesto en el anexo I de esta
OT<len.

3.° De acuerdo con lo previsto en el punto segundo de la
Orden de 27 de mayo último de la Presidencia del Gobierno,
los ensayos de toxicidad podrán efectuarse, además de en los
laboratorios del Instituto Español de Oceanografía, en aquellos
laboratorios que habiéndolo solicitado mediante instancia dirigida
a la Comisión Nacional para Evitar la contaminación del Mar
(Subsecretaría de la Marina Mercante) y una vez aceptada dis
crecionalmente la misma por dicho centro, reúnan cada una de
las siguientes condiciones:

a) No tener un interés directo ni indÍl'eeto en industria.s
produ<::toras, transformadoras o manipuladoras de preparaciones
tensiactivas,

b) Disponer de los medios (elementos y a.para.tos) necesarios
para la realización de los ensayos prescritos en la presente
Orden.

c) Ser una Entidad dedicada totalmente o en parte a la
tarea de Ílwestigación o al control de calidad.

4.0 Si como resultado de los ensayos. realizados sobre las
muestras de productos o preparaciones tensiactivas se llegase
a determinar que éstos no cumplen lo prescrito en el punto pri.
mero de la Orden de 27 de mayo de 1971 de la Presidencia del
Gobiernt1, la Subsecretaria de la Marina Mercante prohibirá su
uso en la limpieza del mar territorial.

Lo que comunico a VV. II. para Si.! conocimiento y etectos~

Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmos. Sre~. SUbsecretario de- la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ANEXO I

Método para la determinación 'de la toxicidad de los productos
y preparaciones tensiactivas aniónicas. catiónieas o no ¡únicas

1. Fundamento del métooo.-EI método consiste en deter·
minar la concentración de detergente en el agua de mar a la
que mueren la mitad de los individuos de la especie examinada
en cuarenta y ocho horas.

2. Técnica 8. seguir.

2,1. Se dispondrá de una serie de acuarios de cristal con
armadura de acero de 25 litros de capacidad, provistos de un
difusor cerámico por donde se inyecte aire por medio de una
bomba adecuada.

2'.2. se llenarán los acuarios con 15 litros de agua de mar
de 35 por 1.000 de sallnldad.

2.3. se añadirán a cada acuario un volmnen del detergente
a ensayar tal, que las concentraciones del producto en el agua
de mar abarquen desde una parte por millón a. 10.000 partes
por millón, en 28 etapas sucesfVIlS. según la serie A (1, 1,5. 2. 3.
5. 7. 10). A x 10. A x 100. A x 1.000.

2.4. Se pondrán en cada acuario 20 ejemplares de la espe
c1e a estudiar.

2.5. se mantendrán dW'ante cuarenta y ocho horas en el
mismo anotando el número de individuos muertos cada doce ho
ras. se determinará ast la concentración a le. que mueren el
50 por 100 de los individuos de la especie estudiada, o sea,
su 0L50 48 h.

2.6. se ensayarán cuatro especies de animales marinos: un
pez mugil, dos crustáceos Palaemon serratus y Gamarus y un
molusco, el cardíum e<:lule.


